
C.A. de Temuco

Temuco, uno de diciembre de dos mil veintitr sé .

VISTOS

Comparece  don  GUSTAVO  ADOLFO  JAIME 

GERARDO  D AZ  S EZ,  Í Á abogado, chileno, c dula nacional deé  

identidad N 18.195.961-4, domiciliado en Av. Pedro de Valdivia 1150º  

de  la  comuna  de  Providencia,  Regi n  Metropolitana,  deduciendoó  

Acci n  de  Protecci n  en  favor  de  ó ó VER NICA  IN SÓ É  

ARELLANO  ANTILEF,  c dula  nacional  de  identidadé  

N 15.654.681-K, chilena, con domicilio en Av. San Mart n 52, dpto.º í  

401 de la comuna de Temuco, regi n de La Araucan a, y en contra deó í  

la  ILUSTRE  MUNICIPALIDAD  DE  GORBEA,  c dulaé  

nacional de identidad N 69.191.200-0, representada legalmente por suº  

alcalde,  don  JORGE  ANDR S  ROMERO  MART NEZ,  c dulaÉ Í é  

nacional de identidad N 15.250.985-5, ambos con domicilio en calleº  

Ram n  Freire  N 590  de  la  comuna  de  Gorbea,  regi n  de  Laó º ó  

Araucan a,  en raz n de vulnerar mediante omisi n, los derechos deí ó ó  

aquella consagrados en el art culo 19 N 24 y 19 N 1 de la Constituci ní º º ó  

Pol tica de la Rep blica.í ú

La acci n se funda en los siguientes hechos:ó

Con fecha 28 de febrero de 2023, Ver nica Arellano presentó ó 

licencia m dica a su empleador, la Municipalidad de Gorbea, quien esé  

sostenedora del Complejo Educacional Jos  Victorino Lastarria, dondeé  

Ver nica hac a clases. Al vencimiento de la misma, volvi  a presentaró í ó  

nuevamente licencias m dicas por encontrarse a n aquejada de salud.é ú  

Las  licencias  correspond an  a  los  N  4-14037982,  4-13903494 y  3-í º

84231255, y prescribieron un reposo m dico que abarc  desde el 28 deé ó  

febrero al 13 de marzo, en el primer caso; y del 14 de al 25 de marzo, 

en el caso de la segunda licencia. Todas ellas correspondientes al a oñ  

2023. Siendo los tres reposos m dicos autorizados por el COMPIN, yé  

habiendo  ordenado  el  pago  del  subsidio  por  medio  de  la  Caja  de 

Compensaci n Los H roes, procedi  esta ltima a pagar a Ver nicaó é ó ú ó  
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Arellano por medio  de su empleador,  esto  es,  la  Municipalidad  de 

Gorbea; emitiendo para dichos fines un cheque. 

Sin embargo, y habiendo transcurrido un plazo considerable sin 

que la Municipalidad efectuara el pago del reposo m dico, Ver nicaé ó  

intent  contactarse con la entidad edilicia a fin de obtener informaci nó ó  

sobre  su  licencia,  sin  obtener  una respuesta  satisfactoria  sobre  sta.é  

Tiempo  m s  tarde,  y  ante  la  nula  respuesta  de  la  Municipalidad,á  

Ver nica  tom  conocimiento  por  as  hab rselo  comunicado unaó ó — í é  

funcionaria de la Caja de Compensaci n , que la Caja hab a pagadoó — í  

la  integridad de las  licencias  a la  Municipalidad,  por un monto de 

$1.600.000 aproximadamente (un mill n  seiscientos  mil  pesos).  Esto,ó  

con fecha 28 de julio de 2023. 

En otras  palabras  los montos correspondientes al  subsidio por 

incapacidad laboral, al que todo trabajador tiene derecho, y que son de 

completa  propiedad  Ver nica  Arellano  fueron  y  actualmente  sonó  

retenidos, de manera arbitraria e ilegal por parte de la Municipalidad 

de Gorbea.

El recurrente denuncia como vulnerado el derecho de propiedad 

de Ver nica Arellano  consagrado en el art culo 19 N  24 de laó — í º  

Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  ,  desde  el  instante  que  laó í ú —  

Municipalidad  impide gozar  y disponer  del  subsidio  de incapacidad 

laboral. Ello mediante una omisi n arbitraria e ilegal, expresada en noó  

efectuar el pago y hacerlo, adem s, sin expresi n de causa ni asideroá ó  

normativo. 

Sobre  la  ilegalidad,  estima  que  el  no  pago  de  una  licencia 

m dica solo puede verificarse en raz n de una resoluci n de COMPIN,é ó ó  

por  razones  estrictamente  m dicas,  y  conforme  al  procedimientoé  

prescrito en la Ley 16.744 y dem s normativa af n. En ning n casoá í ú  

puede impedir el goce de un subsidio otra entidad, como en la especie 

ha ocurrido. Es del caso recordar que la Excelent sima Corte Supremaí  

ha sostenido que el subsidio por incapacidad laboral es un derecho del 

trabajador  sobre  el  que  se  tiene  propiedad,  y  que  se  integra  al 
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patrimonio   agregamos  nosotros   desde  que  la  Comisi n  de— — ó  

Medicina Preventiva e Invalidez autoriza su pago. 

En la especie sub lite la licencia m dica fue autorizada, y de ahé í 

que su no pago por parte de la Municipalidad impida privarle de los 

beneficios econ micos del subsidio. Por otra parte, que a consecuenciaó  

de privar a Ver nica del subsidio por incapacidad laboral se lesionan,ó  

adicionalmente, otros derechos garantizados por la Constituci n; comoó  

es  el  derecho  a  la  vida  y  a  la  integridad  f sica  y  ps quica  de  lasí í  

personas del art culo 19 N  1. Ello por cuanto la Ley 16.744  queí º —  

rige la materia  est  destinada a proteger tales bienes jur dicos. Es— á í  

por todo lo anterior que se impetra esta acci n constitucional. ó

Por  ello  pide,  declarar  que  la  Municipalidad  de  Gorbea  ha 

incurrido en una omisi n arbitraria e ilegal, por cuanto no ha pagadoó  

a la recurrente los montos asociados al subsidio de incapacidad laboral, 

autorizados  legalmente  por  la  Comisi n.  Medicina  Preventiva  eó  

Invalidez  y  Caja  de  Compensaci n  Los  H roes;  y  en  definitiva,  seó é  

ordene  a  la  Municipalidad  el  pago  inmediato  de  los  montos  por 

concepto de tal subsidio a do a ñ VER NICA ARELLANO.Ó

El recurrente acompa  los siguientes antecedentes:ñó  Captura de 

pantalla  del  Sistema COMPIN,  donde consta  la  autorizaci n  de laó  

licencia  m dica  Folio  4-14037982;  captura  de  pantalla  del  Sistemaé  

COMPIN, donde consta la autorizaci n de la licencia m dica Folio 4-ó é

13903494; captura de pantalla de emails  entre Ver nica Arellano yó  

Carolina Guti rrez, encargada de Remuneraciones de la Municipalidadé  

de  Gorbea;  set  de  copias  de  documentos  emitidos  por  Caja  de 

Compensaci n  Los  H roes  donde constan los  montos  pagados  a  laó é  

Municipalidad de Gorbea. 

En  su  oportunidad,  compareci  donó  PABLO  MARIANGEL 

VALDEBENITO, abogado, en representaci n de la Municipalidad deó  

Gorbea, informando. 

Se al  que la normativa citada por el mismo recurrente, esto esñ ó  

ley 16.744 y su reglamento, establecen una serie de requisitos para el 
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derecho  a  pago  de  licencias,  a  saber  estos  son:  -  Contar  con  una 

licencia  m dicaé  debidamente  autorizada.  -  Tener  seis  meses  de 

afiliaci n previsional anteriores al mes en que se inicia la  ó licencia. - 

Tener tres meses de cotizaci n dentro de los seis meses anteriores a laó  

fecha inicial  de la  licencia m dicaé .  -  Tener  un contrato de trabajo 

vigente. 

Explica que si bien la recurrente cumple en su primera licencia 

con estos  requisitos  en las  dos  siguientes  es  ltimo requisito  el  queú  

precisamente el que no cumple pues la docente estaba relacionada con 

la  Municipalidad  de  Gorbea,  ejerciendo  labores  de  docente  de 

remplazo en el complejo Educacional Jos  Victorino Lastarria. Dichoé  

contrato de remplazo ten a como fecha de t rmino el 28 de febrero delí é  

a o 2023 y su primera licencia la folio numero 3 13903420-1 ordenañ  

un reposo m dico desde el 1  de marzo del 2023 hasta el 14 de marzoé °  

del mismo a o. ñ

Manifiesta  que  al  inicio  de  su  licencia  m dica  la  docenteé  

Ver nica Arellano, ya no ten a contrato vigente con la Municipalidad,ó í  

pues su contrato, termin  en conformidad al art culo 72 letra d) de laó í  

ley  19.070   Por  t rmino  del  per odo  por  el  cual  se  efectu  el“ é í ó  

contrato .  A mayor  abundamiento de lo  anterior,  con fecha 25 de”  

enero de 2023 y siendo las 16:00 horas se le notific  a la docente deó  

manera personal (se adjunta notificaci n firmada) el Decreto Alcaldicioó  

Numero 194 de fecha 24 de Enero del 2023 el cual resolv a apruebaí “  

la no renovaci n de la contrata de la docente de remplazo Ver nicaó ó  

Arellano Antilef , por lo que tampoco puede existir duda de la docente”  

de que su nombramiento ten a como fecha de t rmino el 28 de febreroí é  

del 2023 y que al d a siguiente h bil esto es primero de marzo delí á  

2023 ya su nombramiento no se encontraba vigente y que por lo tanto 

no  manten a  relaci n  estatutaria  alguna  con  la  Municipalidad  deí ó  

Gorbea. 

Precisa  que es  por  la  raz n antes  se alada y como se puedeó ñ  

acreditar  en los  documentos que adjunta al  informe que la licencia 
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numero 313903420-1 no fue tramitada pues su anulaci n y cambio enó  

el d a de inicio de la licencia m dica provoc  un error involuntario ení é ó  

la  unidad  de  personal  del  Departamento  de  Educaci n  de  laó  

Municipalidad de Gorbea, la cual no tramit  la licencia m dica. Estaó é  

misma unidad se al  expresamente a la Caja de Compensaci n Losñ ó ó  

h roes,  que  a  la  fecha  de  las  otras  licencias  la  docente  yaé  

individualizada no manten a contrato vigente con la Municipalidad deí  

Gorbea.

Agrega  el  informante  que  independientemente  de  la  no 

tramitaci n de dicha licencia y las sucesivas presentadas por la docenteó  

y  por  razones  que  la  Municipalidad  desconoce  las  licencias  fueron 

aprobadas por la Caja de Compensaci n Los H roes y dicho dinerosó é  

trasferidos  a  las  arcas  municipales.  Es  en  ese  momento  que  el 

encargado de licencias m dicas,  comunica dicha situaci n a la Cajaé ó  

correspondiente y ellos indican a la Municipalidad que dichos dineros 

deben ser reintegrados a la Caja. 

Explica  que  verificado  el  error  en  la  primera  licencia  de  la 

funcionaria,  actualmente  se  encuentra  en  tramitaci n  el  Decretoó  

Alcaldicio para el pago de los 13 d as faltantes, en consideraci n a queí ó  

al d a primero de su licencia esto es 28 de febrero de 2023 fue pagadoí  

con  su  remuneraci n  de  Febrero  como  se  puede  acreditar  en  suó  

liquidaci n de sueldo. El pago se debe efectuar por medio de Decretoó  

Alcaldicio el que se encuentra en tr mite a la fecha. á

Pide  tener  por  evacuado  informe  en  la  presente  causa  de 

protecci n y en definitiva rechazarlo, en la parte no reconocida por laó  

Administraci n Municipal de Gorbea.ó

. Acompa a al informe: 1.- Decreto Alcaldicio N O 194 de fechañ  

24 de Enero 2023. 2.- Copia licencia M dica N  3 13903420-1. 3.-é °  

Copia  de  Correo  Electr nico  de  fecha  28  de  febrero  de  2023.  4.-ó  

Liquidaci n de sueldo de febrero 2023.ó
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A  folio  25,  la  Caja  de  Compensaci n  Los  H roes  evacuó é ó 

informe, el cual fue solicitado como medida para mejor resolver y el 

cual se tuvo a la vista para la resoluci n de la presente sentencia.ó

El Informe de la Caja de Compensaci n Los H roes explica queó é  

de acuerdo al Decreto Municipal N  194 de 24 de enero de 2023 a la°  

Sra. Arellano no se le renov  su contrato de trabajo para el a o lectivoó ñ  

2023, en consecuencia, su contrato termin  el 28 de febrero de 2023. ó

Por  lo  anterior,  seg n  explica  la  Caja  de  Compensaci n  lasú ó  

licencias m dicas N  3-4013903494 que va desde el 28 de febrero deé °  

2023 al 13 de marzo de 2023, N  3-4014037982 que va desde el 14 de°  

marzo  de  2023 al  25  de  marzo  de  2023  y  N  3-3084231255  que°  

abarca desde el 27 de marzo de 2023 al 31 de marzo de 2023 no 

tienen derecho a retribuci n econ mica,  pues cuando se termin  eló ó ó  

contrato de trabajo de la Sra. Arellano, termin  tambi n la obligaci nó é ó  

de su empleador de pagar remuneraci n. ó

En  consecuencia,  concluye  el  informe  de  la  Caja  de 

Compensaci n, si por desconocimiento del t rmino del v nculo laboraló é í  

Los  H roes  reembols  los  SIL  a  la  Municipalidad  de  Gorbea,é ó  

corresponde ahora que dicha Municipalidad devuelva esos pagos a esta 

Caja de Compensaci n, pues la recurrente no tiene derecho a ellos.ó

CONSIDERANDO Y TENIENDO PRESENTE: 

PRIMERO:  Que el art culo 20 de la Constituci n Pol tica deí ó í  

la Rep blica de Chile, en lo pertinente, dispone: El que por causa deú “  

actos u omisiones arbitrarios o ilegales sufra privaci n perturbaci n oó ó  

amenaza  en  el  leg timo  ejercicio  de  los  derechos  y  garant así í  

constitucionales establecidas en la art culo 19, n meros , entre otros, 1,í ú ”  

3 y 24, podr  ocurrir a la Corte de Apelaciones respectiva para queá  

sta adopte de inmediato las providencias que juzgue necesarias paraé “  

restablecer el imperio del derecho y asegurar la debida protecci n deló  

afectado, sin perjuicio de los dem s derechos que pueda hacer valerá  

ante la autoridad o los tribunales correspondientes . En lo concerniente”  

al  recurso deducido y conforme a lo expuesto por el  recurrente,  la 
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Carta Fundamental  asegura a todas  las  personas,  en su art culo  19í  

n mero 1 El derecho a la vida y a la integridad f sica y ps quica de laú “ í í  

persona , en su n mero 3, inciso quinto: Nadie podr  ser juzgado por” ú “ á  

comisiones especiales, sino por el tribunal que se alare la ley y que señ  

hallare  establecido  por  sta  con  anterioridad  a  la  perpetraci n  delé ó  

hecho  y en su n mero 24: El derecho de propiedad en sus diversas” ú “  

especies sobre toda clase de bienes corporales o incorporales .”

El recurso de protecci n de garant as constitucionales establecidoó í  

en  esta  norma,  constituye  una  acci n  constitucional  de  urgencia,ó  

aut noma,  destinada a amparar  el  libre  ejercicio de las  garant as  yó í  

derechos preexistentes que la misma enumera, mediante la adopci n deó  

medidas  de resguardo que se deben tomar ante un acto u omisi nó  

arbitrario  o ilegal  que impida,  amague o perturbe su ejercicio.  As ,í  

resulta requisito indispensable de la acci n constitucional cautelar deó  

protecci n, la existencia de un acto u omisi n ilegal, esto es, contrarioó ó  

a la ley, o arbitrario, es decir, producto de una voluntad no gobernada 

por la raz n, sino por el apetito o capricho y que provoque algunas deó  

las  situaciones  o  efectos  indicados,  afectando  a  una  o  m s  de  lasá  

garant as protegidas por el constituyente.í

SEGUNDO: Que mediante la presente acci n constitucional,ó  

do a  Ver nica  Arellano,  -quien  ejerci  funciones  como docente  deñ ó ó  

reemplazo para la Municipalidad de Gorbea-, denuncia el no pago de 

sus  licencias  m dicas  por  parte  de su empleadora,  a  pesar  que  lasé  

mismas  fueron  debidamente  autorizadas  por  la  Compin,  y  cuyos 

subsidios  fueron  oportunamente  transferidos  por  la  Caja  de 

Compensaci n Los H roes a la se alada Municipalidad.ó é ñ

TERCERO: Que la Municipalidad de Gorbea argumenta que 

si bien es efectivo que las licencias m dicas presentadas por la actoraé  

fueron aprobadas por la Compin, solamente la primera de ellas fue 

pagada a la trabajadora, puesto que a dicha fecha la relaci n laboraló  

entre  las  partes  se  encontraba  vigente.  Sin  embargo,  dado  que  la 

docente fue contratada para un reemplazo,  esto es  a plazo fijo,  las 
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posteriores licencias no corrieron la misma suerte, al faltar el requisito 

legal de existir un contrato laboral vigente, por lo que pide el rechazo 

de esta acci n.ó

CUARTO: Que no se encuentra controvertido por las partes, 

que la  Sra.  Arellano se desempe  como  ñó trabajadora municipal  del 

sector  educaci n,  y  que  se  encontraba  afiliada  a  la  Caja  deó  

compensaci n  Los  H roes,  por  medio  de  su  empleador,  eló é  

Departamento  de  Educaci n  de  la  I.  Municipalidad  de  Gorbea.ó  

Asimismo, tampoco se discuti  que la recurrente se desempe  en eló ñó  

referido  empleo,  tal  como se  consign  en el  Decreto  Municipal  deó  

Gorbea N  194 de 24 de enero de 2023, hasta el 28 de febrero de°  

2023.  Finalmente,  tambi n  hay  acuerdo  en el  hecho que la  actoraé  

present  tres licencias m dicas, las cuales han sido objeto del presenteó é  

recurso de protecci n, a saber: a) Licencia m dica N  3-4013903494ó é °  

desde el  28 de febrero de 2023 hasta el  13 de marzo de 2023; b) 

Licencia m dica N  3-4014037982 desde el 14 de marzo de 2023 hastaé °  

el 25 de marzo de 2023; y c) Licencia m dica N  3-3084231255 desdeé °  

el 27 de marzo de 2023 hasta el 31 de marzo de 2023.

QUINTO:  Que en primer lugar,  conviene establecer  que el 

art culo 1  del Estatuto Docente aprobado por Ley N  19070, disponeí ° °  

que quedar n afectos a dicho estatuto, los profesionales de la educaci ná ó  

que  prestan  servicios  en  los  establecimientos  de  educaci n  b sica  yó á  

media,  de  administraci n  municipal  o  particular  reconocidaó  

oficialmente y el art culo 19 del mismo cuerpo legal, dispone que elí  

T tulo III de ste, se aplicar  a los profesionales de la educaci n queí é á ó  

desempe en funciones en los establecimientos educacionales del sectorñ  

municipal integrando la respectiva dotaci n docente.ó

SEXTO:  Que por otra parte,  debe tenerse presente, que de 

acuerdo con la normativa vigente, a los trabajadores municipales del 

sector educaci n, cuyo es el caso de la Sra. Arellano, sus per odos deó í  

licencias m dicas no se les paga subsidio de incapacidad laboral , sinoé “ ”  

que  se  les  mantiene  su  remuneraci n .  As  est  consagrado  en  el“ ó ” í á  
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art culo 38 del DFL 1, de 1997, del Ministerio de Educaci n, que í ó “Fija 

Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley 19.070 que 

Aprob  el  Estatuto  de los  Profesionales  de la  Educaci n,  y  de Lasó ó  

Leyes  que la  complementan y modifican ,  y que textual  expresa lo”  

siguiente: “Tendr n derecho a licencia m dica, entendida esta como elá é  

derecho que tiene el profesional de la educaci n de ausentarse o deó  

reducir su jornada de trabajo durante un determinado lapso, con el fin  

de atender al restablecimiento de la salud, en cumplimiento de una  

prescripci n profesional certificada por un m dico cirujano, cirujanoó é  

dentista o matrona, seg n corresponda, autorizada por el competenteú  

Servicio  de  Salud  o  Instituci n  de  Salud  Previsional,  en  su  caso.ó  

Durante  su  vigencia  el  profes ional  de  la  educaci nó  

continuar  gozando del  total  de sus remuneracionesá .  ”

De esta manera, a los profesionales de la educaci n del sectoró  

municipal,  esto  es,  de  los  Departamentos  de  Educaci n  de  lasó  

Municipalidades o de Corporaciones Municipales, durante los per odosí  

de  licencia  m dica,  no  tienen  derecho  al  subsidio  por  incapacidadé  

laboral regulado en el DFL 44, de 1978, del Ministerio del Trabajo y 

Previsi n  Social,  ya que se encuentran afectos  al  art culo 38 reci nó í é  

citado, y en consecuencia, dichos profesionales gozan del pago total de 

sus remuneraciones de cargo de la empleadora, la que a su vez tiene 

derecho a que el organismo pertinente le reembolse el subsidio que le 

habr a correspondido al trabajador de haber estado afecto al D.F.L. Ní ° 

44, ya citado. 

De  esta  forma,  el  trabajador  acogido  a  licencia  m dicaé  

autorizada  tiene  derecho  a  la  remuneraci n  mientras  mantenga  laó  

calidad  de  profesional  de  la  educaci n  dependiente  de  unaó  

Municipalidad o Corporaci n Municipal,  ó no extendi ndose el derechoé  

despu s del t rmino de la relaci n laboral, ya que ni la Municipalidadé é ó  

ni  la  Corporaci n  Municipal  est n  autorizadas  para  pagaró á  

remuneraci n a una persona que no es su trabajadoró . 
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S PTIMO:É  Que  as  las  cosas,  en  la  especie,  la  actora  haí  

errado al  entender que la Caja de Compensaci n los H roes hab aó é í  

pagado el subsidio que le correspond a, y que era su empleadora la queí  

reten a este dinero de forma ileg tima, puesto que tal como se indicí í ó 

precedentemente,  dicha Caja no le  paga el  subsidio de incapacidad 

laboral al trabajador afiliado, sino que se lo reembolsa posteriormente a 

la  Municipalidad  empleadora,  quien en definitiva  contin a pagandoú  

remuneraci n  al trabajador durante dichos per odos. “ ó ” í

Lo anterior est  ordenado expresamente por el legislador en elá  

art culo nico de la Ley N 19.117, que textual se ala lo siguiente: í ú ° ñ “los 

Servicios de Salud, las Instituciones de Salud Previsional y las  Cajas  

de Compensaci n de Asignaci n Familiar ,  deber n pagar  aó ó á  

la  respect iva  Munic ipalidad  o Corporaci n empleadora respectoó  

de sus funcionarios regidos por la ley N  18.883 o de los profesionales°  

de la educaci n regidos por el art culo 36 inciso tercero, de la Ley Nó í °  

19.070 (actual DFL 1, de 1997, antes mencionado), acogidos a licencia 

m dica por enfermedad, é una suma equivalente  al  subsidio  que  

le  habr a  correspondido  al  trabajador  í conforme  con  las 

disposiciones  del  decreto  con  fuerza  de  ley  N  44,  de  1978,  del°  

Ministerio del Trabajo y Previsi n Social ( )ó …  ”

OCTAVO:  Que entonces, y en virtud de lo razonado, puede 

concluirse que la actora, perdi  el derecho a continuar percibiendo suó  

remuneraci n, -no obstante estar con licencia m dica-,  una vez queó é  

concluy  el contrato de trabajo con su empleadora recurrida, lo queó  

ocurri  el  d a  28  de  febrero  de  2023.  En  efecto,  si  se  observanó í  

detenidamente las fechas de emisi n de las licencias, puede establecerseó  

que la primera fue justamente extendida a partir del ltimo d a laboralú í  

de la actora, lo que obligaba a la Municipalidad a pagar ntegramenteí  

dicho per odo, obligaci n que ya no reg a para las restantes licencias,í ó í  

que  fueron  extendidas  cuando  la  actora  ya  no  manten a  contratoí  

vigente con su empleadora.
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NOVENO: Que por las razones antes anotadas la actuaci n deó  

la recurrida no resulta ser ilegal o arbitraria, ya que como consta de lo 

informado  y  antecedentes  acompa ados,  la  licencia  del  d a  28  deñ í  

febrero  de  2023  fue  pagada  a  la  recurrente  y  se  encuentra 

comprendida  en  la  remuneraci n  del  mes  de  febrero  de  2023,  noó  

siendo procedente el pago de las licencias por los lapsos que van del 1 

de marzo de 2023 al 13 de marzo de 2023, 14 de marzo de 2023 a 25 

de marzo de 2023 y por el lapso que abarca desde el 27 de marzo de 

2023 al  31  de marzo de  2023,  por  no haber  prestado  servicios  la 

recurrida a la Municipalidad de Gorbea en dichas per odos, raz n queí ó  

impide que la acci n intentada pueda prosperar.ó  

Por estas consideraciones y lo dispuesto en el art culo 20 de laí  

Constituci n Pol tica de la Rep blica de Chile y Auto Acordado de laó í ú  

Corte Suprema sobre Tramitaci n y Fallo del Recurso de Protecci nó ó  

de Garant as Constitucionales,  í SE  RECHAZA, sin costas, la acci nó  

de  protecci n  deducida  en  favor  de  do a  ó ñ VER NICA  IN SÓ É  

ARELLANO  ANTILEF,  en  contra  de  la  Municipalidad  de 

Gorbea.

Se deja constancia que la decisi n precedente fue acordada poró  

el  Ministro  Federico  Guti rrez  Salazar  y  el  abogado  integranteé  

Reinaldo Osorio Ulloa, en uso de la facultad conferida por el art culoí  

78 del C digo de Procedimiento Civil, al encontrarse haciendo uso deó  

licencia m dica la Ministra Cecilia Aravena L pez.é ó

Redacci n del Ministro (S) Federico Guti rrez Salazar.ó é

Reg strese y arch vese.í í

N°Protecci n-12901-2023 (pvb)ó .
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Pronunciada por la Primera Sala de la Corte de Apelaciones de Temuco, integrada por su Presidenta

Ministra Sra. Cecilia Aravena López, Ministro (S) Sr. Federico Gutiérrez Salazar y abogado integrante

Sr. Reinaldo Osorio Ulloa. Se deja constancia que la Ministra Sra. Cecilia Aravena López y abogado

integrante Sr. Reinaldo Osorio Ulloa, no firman la sentencia que antecede, no obstante haber

concurrido a la vista de la presente causa, por encontrarse haciendo uso de licencia médica y

ausente respectivamente.

En Temuco, a uno de diciembre de dos mil veintitres, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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